
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2023 - 0074 
 
Comoquiera la petición reúne los requisitos exigidos en los artículos 82 y s.s. del 
C.G.P., junto con los del 399 ibid., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- Admitir la demanda de expropiación por causa de utilidad pública e interés 
social, instaurada por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA contra 
los HEREDEROS INDETERMINADOS DE CAROLINA ACOSTA VIUDA DE 
LÓPEZ. 
 
2.- Del pliego introductor y sus anexos córrasele traslado a los convocados por 
tres (3) días y notifíqueseles este auto. 
 
En consecuencia, se decreta el emplazamiento de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE CAROLINA ACOSTA VIUDA DE LÓPEZ. Por 
Secretaría, practíquese su emplazamiento, según las directrices del canon 10 
de la Ley 2213 de 2022. 
 
3.- Previo a disponer la entrega anticipada del inmueble, la gestora deberá 
consignar a órdenes del Juzgado “el valor establecido en el avalúo aportado” 
(num.4° art.399 del C.G.P.). Acredítese el desembolso. 
 
4.- Inscríbase el libelo en el folio de matrícula No.051-14923, correspondiente al 
bien sobre el cual recae la acción. Ofíciese a la O.R.I.P. de Soacha para lo de su 
cargo. 
 
5.- Se le reconoce personería para actuar a la abogada LIZETH ANDREA 
BEJARANO VARGAS como apoderada judicial de la reclamante, en los términos 
y para los efectos del poder otorgado. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C.,   _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO No. _________ de esta 
misma fecha. - 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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